
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Con fecha 16 de abril de 2024 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública remite al Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón la interposición, con fecha 15 de abril, por parte de la 
representación de la empresa MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. de un 
recurso especial en materia de contratación (nº recurso: 176/2024) contra la Resolución de la 
Dirección Gerencia del Hospital General Universitario Gregorio Marañón de 21 de marzo de 2024 por 
la que se acuerda adjudicar a favor de la UTE constituida por SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A.U. e 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE GESTIONES ENERGÉTICAS, S.A. el contrato de “Suministro e 
instalación de dos enfriadoras para la mejora de la producción frigorífica del Hospital Materno 
Infantil perteneciente al H. General Universitario Gregorio Marañón”, Expte: A/SUM-035273/2023. 
 
Una vez interpuesto el recurso contra el acto de adjudicación, queda en suspenso la tramitación 
del procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 53 de la LCSP. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, procedemos a publicar dicha información en el Perfil de Contratante de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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